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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias, 

X^Real orden de só de Setiembre de ^I8ÓI.) 

Se declara texto «ficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de s o de Febrero de z86z.) , | 

m\m GENERAL DE F i L I P I N i S 
Administración C iv i l . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 886 .—Excmo . 
Sr.^üe Real órden comunicada por el Sr. Min is t ro 

Ultramar, y á los efectos prevenidos en los ar-
tícalos 3.0 y 4.o del Real Decreto de 14 de Mayo 
de 1880, remito á V . B. nueve copias de cert i f ica
dos de patentes de invención concedidas por las 
nuevas industrias qae en las mismas se exp resan ,— 
Dios guarde á V , E, muchos años. Madr id , 29 de 
Agosto de 1 8 9 3 . ~ E l Subsecretar io, J . Sánchez 
Guerra.—Sr. Gobernador General de F i l ip inas . 

Manila, 5 de Octubre de 1893.—Cúmplase, p u -
Pe qoJblíquese y pase á la Dirección genera l de Admin is -

in' tración C iv i l , para los efectos que procedan. 

BLANCO. 
(Continuación.) 

D o c u m e n t o que se c i t a r , 

Don Joaquin Moreno Cabai lero, No ta r io deí f h i s -
tre Colegio de esta Córte y vecino de e l l a . — - D o y 
fé: Que por D. A lber to G la rke , eúbdito inglés, de 49 
años de edad, soltero, representante, de esta vecindad 
con domicilio en l a calle de Zor r i l la núm. 25 pre
via presentación de su cédula personal de 9.a clase 
fecha 6 de Diciembre ú l t imo , n ú m . 215 se me ha 
exhibido para que deduzca testimonio la siguiente. 
^Patente de invención.—Sin garant ía del Gobierno 
en cuanto á l a novedad conveniencia 6 ut i l i -

del objeto sobre que recae.—D. P r im i t i vo 
Mateo Sagaata y Escolar Di rector General de 
Agricultura Indust r ia y Comerc io .—Por cuanto 
^ Hugo Gerold, domic i lado en Ha l le Pruaia ha 

Cn0cdreSe0tado C0Q fecha 23 de Marzo de 1893, en el 
s «obierno Civi l de Madr id una instancia documen

t a en solicitud de Patente de Invenc ión por un 
procedimiento para evi tar las acciones malsanas 
ocasionadas por l a n icot ina en el uso del t a -
aco*~~Y habiendo cumpl ido con lo que previene 

80bre el part icular la Ley de 30 de Julio de 1878 
*sta Dirección General en v i r t ud de las facultades 
Jue le coofiere el ar t . 4 .0 del Real Decreto de 30 

Sr u-0 (le 1 8 ^ 7 ' exPid8 Por delegación del Excmo. 
r- Ministro de Fomento á favor de dicho sol ic i -

liticia nt9 la presente Patente de invenc ión que le ase-
nÜ a/8 en Ia Península é lelas adyacentes, por el té r -
ná- g 0 de 20 años contados desde la fecha del p re -

í de \ t^a'0 ê  (^erec^0 ^ la explotación exclusiva 
'0 en i aienciiona(3a Indus t r ia en l a fo rma descri ta 

de-p ;a Memor ia un ida á esta Patente cuyo 
Ültra 0 Pu.e<̂ e ^scer le extensivo á las provincias de 

JUI' <íel p " 1 ^ 8i CamPlen con lo que dispone el a r t . 2.o 
^ ?atent Decreto de 14 de May0 de 1880.=«De esta 

dUst • se tomará razón en el Negociado de I n -
mercia^ Registro de la Propiedad Indus t r ia l y Co-

33 Q̂e raH Ministerio de Fomento y se previene 
13 reauír Ucará y no tendrá va lor a lguno si e l in te-
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forma 00 Satisfdce 60 dicho Negociado y en la 
qne previene el art . 14 de la Ley el impor te 

¿l acre f̂01101418 anuaíe8 Q118 establece el a r t . 1 3 y no 
^ í^zo im ante el del misa10 Negociado en el 
- e8ta feohPr0rr0gabl8 de do8 añoa contad08 desde 
0 ^ objeto HqUe ha puest0 eQ Práctica en España 
^ ÍQduífr- la A t o n t e estableciendo una nueva 

en el Pa ís .—Madr id , 20 de Mayo de 1803. 

— P r i m i t i v o M. Sagas ta .=Hay un sello de la Di rec
ción General de Ag r i cu l t u ra Industria y Comercio.— 
Tomada razón en el l ibro 17 íoli» 154 con el n ú 
mero 14438 .—Hay un sello dd Negociado de 
Industr ia y Comercia y una rübrfca. Concuerda lo 
inserto l i teralmente con su o r i g i m l a que me remi to 
el cual rubr icado por m i , devuebo al señor exh i -
bente. Para que conste y entregar al mismo, pongo 
el presente en este pl iego clase undécima número 
138.913 que signo y firmo en Madrid á l . o de Agosto 
de 1 8 9 3 , = H a y un signo.—Joaquia Moreno .—Hay 
un sello de la Notar la del misa io ,=Legal ¡zac ión.=-
Los infrascr i tos Notar ios del I lustre Colegio T e r r i 
to r ia l de esta Capital y vecino de la misma, legaSi-
znmos el s igno, firma y rúbr ica que anteceden de 
nuestro compañero D.Joaquin Moreno.—Madr id 3 de 
Agosto de 1893 ,—Hay dos s ignos ,=Ramon M a r t i -
n e z . = M a r i a n o Demetrio de Ort is.—Hay un sello 
del Colegio Notar ia l de Madr id .—Es copia.—Eí 
Subsecretar io.—J. Sánchez Guerra. -=Hay u n sello 
que d i ce .=Min i s te r i o de U l t ramar . Dirección Ge
nera l de Admin is t rac ión y Fomento.=>Es copia.==El 
Subdirector, Diaz GomeB. 

Don Joaquin Moreno Cabal lero, Notar io del I l u s 
tre Colegio de esta Corte y vecino de la m i sma .— 
Doy fe : Que por D. A lber to C ia rke , súbdito Inglés 
de 49 años de edad soltero, representante, de esta 
vec indad, en habi tac ión en la cal le de Zo r r i l l a , n ú 
mero 25 , previa presentación de su cédula personal 
de 9.a clase, fecha 6 de Dic iembre ú l t imo , n ú 
mero 215 , se me ha exhibido para que deduzca tes
t imon io , ia s iguiente; Patente de invenc ión s in ga
rant ía del Gobierno en cuanto á la novedad conve
niencia ó u t i l idad del objeto sobre que recae ,=Don 
Pr im i t i vo Mateo Sagasta y Escolar, Director Gene
ra l de Ag r i cu l t u ra Indus t r ia y Comercio. P o r cuanto. 
— T h e Continental exigen Companiy L im i ted , dom i 
ci l iada Vestminster I n g l a t e r r a ha presentado con 
fecha 16 de Marzo de 1893 en el Gobierno C iv i l 
de Mad r i d una instancia documentada en sol ic i tud 
de Patente de invenc ión por la Fabr icación de óxido 
de bar io anh id ro . Y habiendo cumpl ido con lo que 
previene sobre el par t icu lar la Ley de 30 de Jul io de 
1878 esta Dirección general en v i r tud de las facu l ta 
des que le confiere el a r t . 4 .o del Real Decreto de 30 
de Jul io de 1887, expide por delegación del Excmo. 
Sr. Ministro de Fomento á favor de dicho sol ici tante l a 
presente Patente de invención que le asegure en la 
Península é Islas adyacentes, por término de 5 
años, contados desde la fecha del presente t í tu lo 
el derecho á l a explotacióa exclusiva de la mencio
nada Indus t r ia , eu la forma descrita en l a Memo
r ia y d ibujo unidos á esta Patente cuyo derecho 
puede hacerle extensivo á las provincias de U l t r a 
mar si cumplen con lo que dispone el ar t ículo a$* 
gundo del Real Decreto de 14 de Mayo de 1880.— 
De esta Patente se tomará razón en el Negociado 
de Indus t r i a y Registro'de l a Propiedad Indus t r i a l y 
Comercia l del Minister io de Fomento y se previene 
que caducará y no tendrá valor a lguno si e l in te
resado no satisface en dicho Negociado y en l a 
f o rma que previene el ar t . 14 de la Ley el importe 
de las cuotas anuales que establece el a r t . 13 y 
no acredi ta ante el Jefe del mismo, Negociado en 
el plazo impror rogab le de 2 años contados desde 
esta fecha que ha puesto en práct ica en España e l 
objeto de la Patente estableciendo una nueva I n 

dustr ia en el país — Madr id 20 de Mayo de 1893 . 
—Pr im i t i vo M, Sagasta.—Hay u n sello de la D i 
rección General de Agr i cu l tu ra Indust r ia y Comercio. 
—Tomada razón en el l i b ro diez y siete fol io 1 3 8 , 
con el n ú m . 14422.—Hay un sello de l Negociado 
de Indus t r ia y Registro de la Propiedad Indus t r ia l 
y Comercial y una r úb r i ca .«Concue rda lo inserto 
l i teralmente con su or ig ina l á que me remi to y el 
cual rubr icado por m i devuelvo al Sr, exhibente. 
Pa ra que conste y entregar a l mismo pongo el pre< 
senté en este pl iego clase undécima n ú m . 1 3 8 9 1 1 , 
que signo firmo en Madr id á l .o de Agosto de 1893 . 
— H a y un s igno.—Joaquín Moreno .—Hay un sello 
da l a Notar ía del mismo.—Legal ización.—Los i n 
frascri tos Notar ios del I lus t re Colegio de esta Cor te , 
legalizamos el signo firma y rúbr ica de nuestro com
pañero D. Joaquin Moreno. Madr id 3 de Agosto de 
1893.—Hay dos signos.—Ramón Mar t inez.* -Mar¡ano 
Demétr io y Or t i z .—Hay u n sello del Colegio No ta 
r i a l de Madr id .=B8 cop ia .—El Subsecretario, J . San» 
chez Guer ra .—Hay un sello que dice: Minister io de 
U l t ramar . Dirección general de Admin is t rac ión y 
F o m e n t o . = E s c o p i a . = E l Subdirector, Diaz Gómez. 

(Se continuará.) 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza p a r a el dia 28 de E n e r o 
de 1895. 

Parada y v ig i l anc ia A r t i l l e r í a y núm. 7 2 . — J e f e 
de d ia , e l T . C. de Ingen ie ros , D. José González. 
— I m a g i n a r i a e l Comandante del i d . , D . J u a n M o n 
t e r o . — H o s p i t a l y provisiones, n ú m . 7 2 . — 4 . 0 Ca 
p i t á n . — V i g i l a n c i a de á p ié , n ú m . 7 2 . — 6 . 0 T e 
n ien te .—Paseo de enfermos n ú m 7 2 . — M ú s i c a 
en la L u n e t a n ú m . 7 0 . 

D e órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayo r , Vicente V i l l a s V i t o n . 

Anuncios oficiales. 
A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A PUBLICA 

PRINCIPAL DE MANILA.. 
Terminando el dia 3 1 del presente mes el plazo 

señalado por superior decreto de 19 del corr iente para 
que los contr ibuyentes por subsidio indust r ia l p r e 
senten sos declaraciones de a l ta en esta A d m i n i s 
t rac ión de Hacienda públ ica p r inc ipa l , se avisa por 
el presente anuncio á todos aquellos que hasta la 
fecha no lo hayan hecho, que á par t i r del l .o de 
Febrero se ex ig i rá á los industriales que ya lo e ran 
en 3 1 de Dic iembre próx imo pasado, que declaren el 
ejercicio de sus industr ias con fecha del mes de 
Enero, abonando la parte de cuota provis ional á d i 
cho mes, más el 25 p § que determina el ar t . 9% 
del Reglamento do l a contr ibución indus t r ia l , pe rs i 
guiéndose además como defraudadores á todos aque
llos que sigan ejerciendo sus industr ias s in prev ia 
presentación de la oportuna declaración áe a l ta . 

Man i la , 26 de Eaero de 1895.—E] Admin is t rador^ 
Tomás Pelayo. 
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A D M I N I S T R A C I O N D E h k A D U A N A D E M A N I L A . 
E l d ia 3 1 del actual á las diez de su mañana, y 

en el local que ocupa esta Aduana , se venderán en 
públ ica subasta bajo el t ipo de sus respectivos ava
laos en progresión ascendente, los efectos siguientes: 

Lote núm, 1. 

57 k.s anzuelos a razón de pfs. 3 k.o . pfs. I7r00 

Lote núm. 2. 

15 k.s tabaco de china colocado en 43 
paquetes á 0 ; l 2 4 ,8 , . > 5<37 4 i 

7 k.s de asta eo peines. . » 3 '0Ü 

pfs. 8,37 4( 

Man i l a , 24 de Enero de 1 8 9 5 . = E n r i q u e P in tó . 

INSPECCION G E N E R A L DE M O N T E S . 
(Continuación.} 

Instancias obrantes en la Junta Prov inc ia l según 
relación remi t ida por el Presidente de dicha Junta 
en 15 de Octubre ú l t imo . 

Pueblo de Bauan . 

Nombre de los interesados. Nombre de los interesados. 

D . Cal ix to Maras igan . 
Casimiro Abando . 
Catai ino Márquez. 
Catal ino Evangel ista. 
Celedonio Mañibo. 
Cayeno Bu lan jagu i . 
Celedonio Aeya t . 
Cataüuo BaUtaan. 
Catal ino B igu ien . 
Cal ix to Carpió. 
Catal ino A lvarez. 
Cosme Calderón. 
Cornelio A lvar . 
Cami lo Mu lau in . 
Cal ixto Marauan. 
Cándido G-uia. 
Clemente Alabast ro . 
Cami la Hernández. 
Celedonio Panapio. 
^eciüo Cordero. 
ce les i ino Bunduquio. 
Cipriano Hernández. 
c i r i l o Gut iérrez. 
Cipr iano Cuyo. 

I Cenón Bo lor . 
Ceiedonio Panopio . 
Catal ino Magundayao. 
Daniel Camangol, 
Domingo Dolor y Cas

t i l lo. 
Dicasia Man alo. 
Dámaso Sandoval. 
Dámaso Manalo. 
Dionisio A l va rez , 
Domingo Abru jena . 
Donata de los Reyes. 
D ion is ia Macarandaug. 
Doroteo de Rojas. 
Didasio Corona. 
Doroteo Salcedo. 
Dámaso Cast i l lo. 
Doroteo Agu i l a . 

• Domingo Pana l igan. 
Domingo López. 
Dion is ia Castor. 
Domingo A n a l u . 
Domingo A g u i r r e . 
Domingo Buendia. 
Dalmacia A g u i l a . 
Dionisio Tor res . 
Doroteo Broca l . 
Domingo E leda , 
D ion is ia Castil lo. 
Dion is ia Luson. 
Domingo Casti l lo. 

D. Dámaso Ramos. 
Bnr ico Tejada. 
Emeter io García. 
Eugenio Magbatas. 
Eulogio Argue l les . 
Evar isto A g u i r r e . 
Escolástico de At ienza . 
Ensebio Orense, 
Eugenio Casi. 
Estéban de Castro. 
E d u a r d o B. Crnz, 
Estanisla Bueño, 
Escolástico Maca ran -

dang. 
Escotáatico l l agan . 
Eusebio Arqu iza , 
Ensebio Enr iquez. 
E s í ó b a n H e r n á n d e z . 
Evar is to Manalo. 
Eusebio S i lang. 
Eugenio Sandoval . 
Enr ice González. 
Eugenio Bejer. 
Eduardo Dalauangpno. 
Euf rac io Abréo ico . 
Eusebio D imauna jan . 
Eugenio Bayan in . 
Ensebio Gior ia. 
Eulal io Ta t l onghar i . 
E l mismo. 
Estefanía A r d a . 
Evar is to Mañibo. 
Esteban Cal ingasan. 
Estanislao Dai isay. 
^ag rac io A lvarez . 
^us taqn io Masongsong, 
Escolástico Banana. 
Eleuter io Cordero. 
Eugenio de ia Peña. 
Eleater ia de At ienza. 
Eugenio Arenas. 
Eulog io Asinaa. 
Estanis lao Marauan . 
Eugenio Gutiérrez. 
Eusebio Balotcopo. 
Eugenio Gut iérrez. 
Eugenio Magbohos. 
Escolástico Macaran

daug. 
Eustaquio Romero* 
Eusebio Orense. 
Eugenio Lacd icho . 
Eu la l i o Briones. 
Eugenio Ma t i ra . 
Euf rac io Medrano. 

(Se continuará,) 

MEGCION GENERAL DE ADMINISTRACION C1Y1L 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

E l Exorno, é I l t m o . Sr. D i rec tor general , por 
acuerdo de 3 1 de D ic iembre ú l t i m o , ha tenido á 
bien disponer que e l d ia 7 de Febrero p róx imo veni 

dero á las diez .e su mañana, se celebre ante la 
Junta de Almone.as de esta Di recc ión general y en 
la Subalterna de a p rov inc ia de L e y t e , subasta pú
bl ica y simultánei para arrendar por un t r ien io el 
servicio del juego l e gal los de dicha p rov inc ia , bajo 
e l t ipo en progre ión ascendente de seis m i l dos'-
cientos pesos (pfs 6 2 0 0 ) en el t r i en io con entera y 
estr ic ta sujeción il p l iego de condiciones que á con» 
t inuac ión se inselta, 

Dicha subasta tendrá lugar en e l Salón de actos 
públ icos del exp:esado Cent ro d i rec t ivo sita en la 
casa núoa 1 de k calle del Arzob ispo esquina á la 
plaza de Morionesen I n t r amuros , á las diez en punto 
del citado d ia . L)8 que deseen optar en la re fe r i da 
subasta pod rán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.o acompañando precisa
mente por sepando el dooumeato de garant ía co
rrespondiente: 

Man i l a , 2 de I n e r o de 1 8 9 5 — E l Jefe de la Sec
ción de GrobernaciSn, E i c a r d o Sol ier . 

P l iego de oondbiones que forma esta D i recc ión 
genera l , para jacar á subasta públ ica y s imu l t a 
nea ante la .Tinta de A lmonedas de la misma y 
en la subal t i rna de L e y t e , el a r r i endo del 
juego de galloí de dicha prov inc ia redactado coa 
arreglo á las disposiciones vigeates para l a con
t ra tac ión de Sirvioios públ icos. 

Obligaciones de la Di recc ión geaeral . 

1 . a Se ar r ie rda en públ ica almoneda el servic io 
del j uego dá gallos de la p rov inc ia de L e y t e , bajo 
e l t ipo en p r o g r e i ó n ascendente de 6 2 0 0 pesos. 

2 . a L a duración de la contrata será de t res anos, 
que empezarán á contarse desde el d ia en que se 
not i f ique al contrat ista la aprobación por e l Exorno. 
Sr. D i rec to r geaeral de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , de 
la escr i tu ra de obl igación y fianza que dicho con
t ra t is ta debe o to rgar , siempre que la an te r io r con
t ra ta hubiere terminado. Si á ia not i f icac ión de l 
refer ido acuerdo la cont ra ta no hub ie re te rm inado , 
l a posesión de l nuevo contrat is ta será forzosamente 
desde e l día siguiente a l del fenec imiento de l 
anter io r . 

3. a E n el caso de disponer S. M . l a supresión 
de este serv ic io , la D i recc ión genera l se reserva el 
derecho de resc ind i r el arr iendo, prév io aviso a l 
contrat is ta, con medio año de ant ic ipac ión , 

Obl igaciones del cont ra t is ta . 

4 . a In t roduc i r ea la Tesorería Cen t ra l ó en el 
Gobierno P. M . de la prov inc ia de L e y t e , por 
meses ant ic ipados el impor te de la contrata. E l 
p r i m e r ingreso tendrá efecto el mismo d ia en que 
h a y a de posesionarse el cont ra t is ta , y loa sucesivos 
ingresos indefeot ib lemente en el m ismo dia ea que 
vence el anter ior . 

5 . a Se garant izará el contrato coa u n a fianza, 
equivaleute a l 10 por 100 del impor te t o t a l del 
servic io que debe prestarse, en metál ico ó en v a 
lores autorizados al efecto. 

6 . a Cuando p o r i ncump l im ien to de l contrat ista 
a l opor tuno pago de cada p lazo, se dispusiere se 
ver i f ique del todo ó parte de la fianza, quedará ob l i 
gado á reponer la inmedia tamente, y sí así n o lo 
verif icase, su f r i rá la m u l t a de ve in te pesos por 
cada dia de d i lac ión ; pero si ésta excediese de 
quince d ias, se dará por rescindida la cont ra ta á 
per ju ic io de l rematante y con los efectos preven i 
dos en el a r t . 5 . o de l Rea l Decreto de 2 7 de F e 
brero de 1 8 5 2 . 

7. a E l contrat ista no tendrá derecho á que se 
le otorgue por la Admin is t rac ión , n inguna remune
rac ión po r calamidades públ icas como pestes, ham
bres, escaséz de numerar io , te r remotos , inundac io
nes, incendios y otros casos fo r tu i tos , pues que no 
se le admi t i rá n i ogun recurso que presente d i r i 
g ido & este fin, 

8. a L a construcción de las gal leras será de s u 
cargo, y estarán ar reg ladas al p lano que ia auto
r i d a d de la p rov inc ia determine, debiendo tener 
todas u n cerco proporc ionado y las condic iones de 
capacidad, ven t i l ac ión , decencia y demás ind ispen
sables. 

9. a E l establec imiento de éstas, í ead rá W 
dent ro de la poblaoióa ó á d istancia que no exoe¿ 
de doscientas brazas de la Ig les ia ó Oasa -T r i baJ 
pero de n i n g ú n modo en sit ios re t i rados n i sin p J 
vio permiso de l Jefe de la p rov inc ia , quien poJ 
concederlo ó designar o t ro di ferente del p r o p u e j 
aunque s iempre deat ro de d icho rad io . 

1 0 . E l asent ista cobrará seis céol imos y J 
octavos de peso fuerte por la entrada de la p r i n j 
puer ta , y otros seis céat lmos y dos octavos en]] 
segunda. 

1 1 . P o r cada soltada cobrará t re in ta y ^ 
cént imos y cuatro octavos de pe io fuer te . 

12. Pod rá abr i r las gal leras y p e r m i t i r j i ^ 
das en los dias s igu ientes ; 

l .o T r d o s los domingos del año. 
2.o Todos los demás dias que señala el a l j 

saque con una cruz. 
3.o E l lúaes y mártes de carnestolendas. 
4.o E l tercer dia de cada una de las Páscu 

del año. 
5.o Tres dias ea la fes t i v idad del Santo p| 

t rono de cada pueblo. 
6.0 E n los dias y cumpleaños de SS. M M . y 
7.o E u las fiesta3 Reales que de órdea u\ 

r i o r se celebren, e l número de dias que coneei 
U Di recc ión geaeral . 

13 . Guando el cont ra t is ta no haya levanti 
gal leras en todos los pueblos del contrato, para 
apl icación del apar t i do 5.o d é l a co adición anterii 
se le pe rm i t i r á celebrar los tres días de j ugadas 
los Santos Patronos de los pueblos en que no ha; 
gal lera, ea el más inmedia to en que exista con 
pendiente al misaao g r u p o ó cont ra ta . 

E n todos estos casos, el cont ra t is ta deberá 
r r i r con cuarenta y cinco dias de aníicipació 
ea que ha de verif icarse la fiesta, á la Díreo 
general de A d m i n i s t r a c i ó n C iv i l por conducto 
Gobierno de la p rov inc ia . 

T a n luego los Gobernadores de las provincias 
L u z ó u , reciban l a instancia del cont ra t is ta , re<j 
m a r á n inmed ia tamente de los R R . CC. Párw 
y Gobernadorc i l los, noticias precisas y exactas i 
j us t i f i quen ser c ier to lo que exponga el coniratis 

L lenado este requ is i to , e levará con su i i j í l 
favorable ó negat ivo a l expresado Cen t ro direc 
e l inc idente ío rmado al efecto. 

Los contrat is tas de las provincias de 
y Míndanao , que no t ienen levantada gal lera i 
pueblo donde se celebra l a fes t iv idad del S 
Pa t rono , ocur r i rán con diez dias de aaticipi! 
a l en que ha de ver i f icarse la fiesta, a l Goíel 
dor de la p rov inc ia respect iva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de 
sayas y Mindanao, en v is ta de las soUcítudeí 
reciban con ta l mot i vo , formaran u n inc iden te^ 
se ind ica anter iormente. 

14 . Solamente estarán abiertas las ga^ 
desde que se concluya l a misa mayor hasta el» 
de l sol , excepto en los Dom ingos de Cuareamíi 
deberán cerrarse á las dos de l a t a rde . 

15 . Cuando la fiesta de una cruz caigs 
Domingo , e l asentista, p rév io conocimiento 
Jefe de la p rov inc ia , pod rá abr i r las gallerf 
el dia s igu iente h á b i l . Igua lmente se hará1 
trasferencia cuando uno ó más dias de los 
Santo Pat rono de cada pueb lo ó de loa de SS-J 
y A A . caigan en D o m i n g o ó fieata3 de uaM 

1 6 . Fuera de los dias que se determíB15 
el a r t . 12 con la aclaración del anter ior , 
horas designadas en e l 1 4 , se p roh ibe a r̂ir 
l leras n i j u g a r gal los en n i n g ú n o t ro dsl 
siendo permi t ido a l asentista, subarrendad01* 
par t icu lares sol ic i tar permiso extraordiaa1'10 
ver i f icar lo . fl 

17 . E l asentista ó subarrendador , son lo8", 
que pueden a b r i r gal leras, debiendo verifi031 
las establecidas en los dias y horas desigQ3 
los art ículos 1 2 , 14 y 15 . 

1 8 . Cuando el contrat is ta real izo los ^ 
dos, sol ic i tará l<>s correspondientes nombra11 
por conducto, d e l Gobierno de l a prov inc iaa^ 
de los subarrendadores, para que con 
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mentó sean reconocidos como tales, acompañando 
al verif icarlo el correspondiente papel de pagos a l 

Estado. ^ • 
19. E l asentista se s tendrá á l o dispuesto en 

el Begiamento degal leras de 2 1 de Marzo de 1 Í Í 6 1 , 
aprotiadü por Rea l ó rden de la misma fecha, así 
como también en las demás superiores disposicío-
uea QutJ 130 £e hr l lBn derogadas respecto á los es-
tremos que no se encuemren espre^ados en este 
pl iega, y las que no resu l ten en oposic ón con estas 
condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante ios gastos 
que se i r roguen en la ex tens ión de la escr i tu ra , 
que dentro de los diez días hábiles siguientes a l ea 
que se le not i f ique la aprobación del remate hecho 
á su favor, deberá otorgar para garant i r e l contrato, 
a8í como ios que ocasione l a saca de la p r imera 
copia que deberá fac i l i ta r á esta Di recc ión genera l 
para loa efectos que procedan. 

2 1 . Si el contrat is ta falleciese antes de la ter
minación de su compromiso, sus herederos ó quienes 
le representen cont inuarán e l servicio, bajo las con
diciones y responsabil idades estipuladas. Si muriese 
sin herederos, la Di recc ión genera l , podrá prose
gui r lo por adminis t rac ión, quedando sujeta la fianza 
ü la responsabi l idad de sus resultados. 

22 . E n el caso de que al te rminar esta con
trata no hubiera podido adjudicarse nuevamente, e l 
actual contrat is ta queda obl igado á cout inuar de-
sempefíAndola bajo las mismas condiciones de este 
pliego, hasta que haya nuevo cont rat is ta , s in que 
esta próroga pueda exceder de seis meses de! tér
mino na tu ra l . 

Eesponsabiüdadea que contrae el rematante, 
23 . Cuando e l rematan te no cumpl iera les con

diciones de l a escr i tura ó imp id ie re que el o to rga-
mie&to se l l eve á cabo dent ro del término fijado 
en la condic ión 2 0 , se tendrá por rescindido e l 
contrato á per ju ic io del mismo rematante. Siempre 
que esta declaración tenga l oga r , se celebrará u n 
nuevo remate bajo ignalea condiciones, pagando el 
primer rematante la d i fe renc ia del p r imero a l se-
guodo y satisfaciendo á la Admin i s t rac ión los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en 
el servic io. 

Si la garantía no alcanzase á cubr i r estas respon
sabilidades, se le secuestrarán los bienes hasta cu 
br i r el impor te probable de el los. 

Si en el nuevo remate no se presentase pro
posición a lguna admis ib le , se hará e l servicio por 
administ rac ión á per ju ic io de l pr imer r ema tan te . 

Obl igaciones generales de la ley . 

24 . Para ser admi t i do como l io i tador , es c i r 
cunstancia de r i go r haber const i tu ido a l efecto en 
la Caja de Depósitos ó Adm in i s t r ac i ón de H a 
cienda púb l i ca de L e y t e , la cant idad de 3 1 0 pesos, 
cinco por c iento de l t ipo fijado para a b r i r postura 
en el t r ien io d é l a du rac ión , debiendo un i rse e l do
cumento que lo jus t i f ique á la propos ic ión. 

25. L a cal idad de mest izo, ch ino, ó cualquier 
otro ex t ran jero domic i l iado, no exc luye e l derecho 
de l i c i ta r en esta con t ra ta . 

26 . Los l ic i tadores presentarán al Sr , Pres i 
dente de la J u n t a sus respectivas proposisiones en 
pliegos cerrados, extendidas en papel de l sel lo 
lO.o firmadas bajo l a fó rmu la que se designa a l 

^na l de este p l iego; indicándose además en el 
sobre la correspandieate asignación persona l . 

L a cant idad que consignen los l ic i tadores en sus 
proposiciones, ha de ser precisamente en le t ra 
clara ó i n te l i g i b l e y en guar ismo. 

27. A l pl iego cerrado deberá acompañarse e l 
documento de depósito de que habla la condición 2 4 . 

^ 8 . N o se admi t i r á proposición a lguna que a l 
tere ó modi f ique el presente pl iego de condioioaes, 
á excepción de l ar t ículo l . o que es e l de l t i po 
en progresión ascendente. 

29 . N o se a d m i t i r á n después mejoras de n in -
g^na especie re lat ivas a l todo ó par te a lguna de l 
contrato. E n caso de que se promuevan algunas 
leolaiaaciones deberán d i r ig i rse por la vía guber
nativa a l Exorno . S r . Di rector genera l de A d 

min is t rac ión C iv i l de estas Islas, y á cuyas altas fa
cultades compete resolver las que se susciten en 
cuanto teDgan relación con el cumpl imiento del 
cont ra to , pudieado apelar después de esta resolu
ción a l T r i b u n a l Contenc ioso-Admin is t ra t ivo. 

30 . Si resultasen empatadas dos ó más pro> 
posiciones que sean las más ventajosas, se abr i rá 
l ic i tación verba l por un corto térusino que fijará 
el Presidente, solo en t re los autores de aquel las, 
adjudicándose a l que mejore más su propuesta. 
E n el caso de no querer mejorar n inguna de los 
que h ic ieron las proposiciones mas ventajosas que 
resul taron iguales, se hará 1& adjudicación en fa
vor de aquel cuyo pl iego tengan el número o rd ina l 
menor. 

3 1 . Final izada la subasta, el Presidente e x i 
g i r á del rematante que endose en el acto á favor 
de la D i recc ión general de ádmin is t rac ión c i v i l 
y con la aplicación opor tuna, el documento de de
pósito para l ic i tar , e l cual no se cancelará hasta 
tan to que se apruebe la subasta, y en su v i r t u d se 
escriture e l cont ra to á satisfacción de la Dirección 
genera l . Los demás documentos de depósito serán 
devueltos s in demora á los interesados. 

3 2 . E s t a subasta no será aprobada por la D i 
rección genera l de Administ rac ióa c i v i l hasta que 
se reciba el expediente de l a que deba celebrarse 
en la p rov ioc ia , cuando fuese s imul táneamente, á 
cuyo expediente se un i rá el acta levantada, fir
mada por todos los Señores que compusieren la 
Jun ta . 

S i po r cua lqu ier mot ivo intentase el contrat ista 
la rescición del contrato, no le relevará esta c i r -
canstaacia del cumpl im ien to de las obligaciones 
contraidas, pero si esta rescisión la ex ig ie ra el 
interés del servicio, quedan advert idos los l i c i tado-
res y e l contrat is ta de que aquel la se acordará con 
las indemnizaciones á que hubiere l uga r conforme 
á las leyes. 

E l contrat ista está obl igado, después que se le 
haya aprobado por la Di recc ión genera l de A d m i 
n is t rac ión c i v i l l a escr i tu ra de fiasza que otorgue 
para el cumpl imiento del cont ra to , á presentar por 
conducto de l Gobierno de la prov inc ia los derechos 
respect ivos en papel de pagos a l Estado para la 
ex tenc íón de l t i t u l o que le corresponde. 

N o se a d m i t i r á pl iego alguno s in que el Sr. E s 
cr ibano de Gob ierno anote en el mismo la pre
sentación de la cédula que acredite la personal i 
dad de los l ic i tadores, s i son Españoles ó E x t r a n 
jeros, y la patente de Capitación si fuesen chinos, 
con sujeción á lo que de te rmina e l caso 5.o del 
ar t ículo 3.o de l Reg lamento de cédulas personales 
de 30 de Jun io de 1 8 8 4 , y decreto de la In ten
dencia general de Hacienda de 8 de Nov iembre 
s iguiente. 

Man i l a , 2 de Enero de 1 8 9 5 . — E l Jefe de l a Sec
ción de Gobernación. E icardo Sol ier . 

M O D E L O D E PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Jun ta de Almonedas. 

D..,. vecino de ofrece tomar á su cargo por 
té rm ino de tres años e l arr iendo del Juego de ga
llos de la prov inc ia de L e y t e , p o r la cant idad 
de pesos céntimos y con entera sujeción a l 
p l iego de condiciones puesto de mani f iesto. 

Acompaña por separado el documento que acre» 
d i ta haber impues to en la Caja de Depós i tos la 
cant idad de 310 pesos, impor te del c inco por ciento 
que exprésala cond ic ión 24 de l re fer ido p l i ego , 

Man i l a de . . . . . . de 1 8 9 . . . . 1 
——" 

El E x c m o . é I l tmo . Sr. Di rector genera! por 
acuerdo de 9 del corr iente mes, ha tenido bien 
disponer que el dia 18 de Febrero próx imo 
venidero á las diez de su mañana, se celebrará ante 
la Junta de Almonedas de esta Dirección general y 
en la Subal terna de la provinc ia de Batangas, subasta 
públ ica y simultánea para a r rendar por un tr ienio 
el servicio del Juego de gallos del pueblo de Tuy , de 
dicha prov inc ia bajo el t ipo en pogreeión ascendente 
y con la rebaja de un 25 p3 del t ipo ó sea de 
setecientos setenta y nueve pesos, t re inta y cinco 
céntimos (pfs 779*35) a l t r ienio con entera y estricta 

sujeción a l pl iego de condiciones publicado eo l a 
Gaceta oficial r.úm. 243 correspondiente a l d ia 2 
de Setiembre de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el saion de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en ht 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á l a 
plaza de Morlones en In t ramuros á ¡as diez ea 
punto del citado d ia . Los que deséen optar en l a 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10 .0 acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 1 

Mani la , 14 de Enero de 1895 .—El Jefe de U 
Sección de Gobernación.—P. S., Domingo Ochagavi *. 

E l Excmo. é I l tmo . Sr. Director general poir 
acuerdo de 9 del corr iente mes, ha tenido á bien 
disponer que el dia 18 de Febrero próximo venidero 
á las diez de su mañana, se celebrará ante la Junta 
de Almonedas de esta Dirección general y en l a 
Subalterna de l a prov inc ia de Bataogas, subasta 
públ ica y s imul tánea para arrendar por un t r ien io 
el Impuesto de Carruages, Carros y Caballos de d i 
cha prov inc ia , bajo e l t ipo en progresión asceadente 
y con la rebaja de un 30 p3 del t ipo ó sea da-
cuatro m i l novecientos c incuenta pesos, noventa y 
dos céntimos (pfs. 4950*92) anuales con entera y 
est i ictá sujeción al pliego de condiciones publicada* 
en la Gaceta oficial n ú m , 100 correspondiente a l 
dia 1 1 de A b r i l de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públ icos del expresado Centro d i rect ivo sita en l a 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en In t ramuros é las diez en 
punto del citado d ia . Los que deseen optar en l a 
refer ida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando p r e 
cisamente por separado el documento de garan t ía 
correspondiente. 1 

Man i l a , 14 de Enero de 1 8 9 5 . = E I Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—P, S., Domingo Ochagavía . 

E l Comandante pr imer Jefe del Cuerpo de Oarab l -
neros de F i l ip inas. 

Hago saber: que en v i r t ud de autorización de l 
Excmo. Sr. General Sub-inspector de las a rmas 
Generales de estas Islas, se convoca á una públ ica 
l ic i tación que tendrá lugar el dia 28 del actual á 
l i s 10 en puoto de la manaña al objeto de con 
t ra tar las prendas de sastrería que durante un año 
puedan necesitar los indiv iduos del Inst i tuto, anfe 
la Junta económica de dicho cuerpo y bajo 
m i presidencia con sujeción a l pliego de condiciones 
que se hal la de manifiesto en la 1.a of ic ina del 
mismo de 8 á 12. 

Para tomar parte ne dicha l ic i tación los propo
nentes deberán remi t i r con la opor tunidad debida 
sus proposiciones en pliegos cerrados y ajustados a l 
modelo que se expresa a l pié de este anuncio 
acompañadas de la garantía correspondiente y de i 
documento que acredita su apt i tud legal para con 
t ra ta r . 

Mani la , 19 de Enero de 1895.—Fel ipe Navasenes. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
Don (F. de T. ) vecino de enterado del a n u n c i o 

y pliego de condiciones para contratar las prendas 
de sastrería que durante un año puedau necesitar 
los indiv iduos del Cuerpo de Carabineros, se c o m 
promete hacer dicho servicio con la rebaja de u n 
(. . .) por ciento sobre su total impor te . 

Y para que sea vál ida esta proposición acompaña 
el correspondiente talón de depósito exigido como 
garant ía en la condición cuar ta del pl iego de c o n 
diciones. 2 

Fecha y firma del proponente. 

Don Miguel Nove l la , Tesorero general de Hac ienda 
de estas Islas. 
Hago saberí que en 3 de Agosto de 1893 se e s 

pidió por la Caja de Depósitos una carta do pago á 
favor de D. Vívente de Osma y Garaizabal, po r 
valor de pfs. 1 8 4 5 ^ 5 , bajo el concepto de Depósito 
vo luntar io t ransfar ib le, a l plazo fijo de 12 meses 
fecha y a l interés de 5 anual ; de la cual se 
hal la tomado razón á los uúm.s 1953 del regis t ro 
de ioscr ipcióa y 2918 del d iar io de eot rada; y h a 
biendo sufr ido estravio la citada carta de pago, 
según manifestación del interesado, el Excmo. Sr. 
Intendente general de Hacienda, de eoaformidad 
con lo propuesto por esta Tesorería, se ha servido 
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disponer se haga saber el estravio de la m isma, 
como lo ejecuto por medio del presente anuncio, 
que se pubi icará en las Gacetas oficiales de esta 
Capital y de Mad r i d , á fin de que los que se cons i 
deren con derecho al espresado documento, se p re 
senten á deducir lo por si ó por medio de apode
rado dentro del plezo de un año, á contar desde la 
fecha de la publ icación del p r imer anuncio; en la 
intel igencia de qne t ranscur r ido dicho plazo sin 
haber lo ver i f icado, se tendrá por nula y de n i ngún 
va lo r la car ta de pago de que se t r a t a . 1 

M a n i l a , 2 1 de Enero de 1 8 9 5 . = M i g u e l Nove l la . 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 3^0—Anfión, 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 16 del actual, ha 
1 enido á bien disponer que el dia 26 de Febrero próximo á las diez 
en punto de su mañana, ee celebre ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital y las Subalternas de Cagayan é Isabela de L u -
zon, primera subasta pública y simultánea, para contratar por un trie
nio el servicio de arriendo de los fumaderos de anfión de dichas 
provincias bajo el tipo de ochenta y un mil doscientos pesos 
{pfs. 81200) en progresión ascendente y con sujeción extricta al pliego 
de condiciones que se acompaña. 

Manila. iS de Enero de 1895 .—El Subintendente, M. Sastron. 

Pliego de condiciones generales jurídico administrativas que forma 
esta Intendencia general para sacar á eubasta simultanea ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital y las subalternas de 
Caggyan é Isabela el arriendo de los fumaderos de anfión en la 
provincia de referencia redactado con arreglo á las disposiciones 
vigentes para la contratación de servicios públicos. 

Obügaciones de la Hacienda-
i . a L a Hacienda arrienda en pública almoneda el previlegio ex 

clusivo de introducir beneficiar y vender el opio que pueda necesi
tarse dentro de los establecimientos destinados ó que se destinen 
para fumaderos de esta droga, 

2 a La duración de la contrata será de tres años que empezarán 
á contarse desde el dia en que se notifique al contratista la aproba
ción por el Excmo. Sr Intendente general de Hacienda de la escritura 
de obligación y fianza que dicho contratista debe otorgar, siempre 
que la anterior contrata hubiera terminado la posesión del nuevo 
contratista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
de la ochenta y un mil doscientos pesos, 

4 . a E l cuerpo de Carabineros y demás agentes de la Autoridad 
prestará á ¡os comisionados que el contratista tenga los auxilios que 
reclaman para la persecución del contrabando del expresado artículo. 

5 . a E n el caso de disponer S . M, la supresión de esta Renta se 
teserva la Hacienda en derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso 

contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
6 a Introducir en la Tesorería Central ó en la Administración 

de Hacienda pública de la provincia de Cagayan é Isabela por meses 
anticipados de año el jmporte de la contrata. E l primer ingreso 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el con
tratista y los sucesivos ingresos iadefectiblemente en el mismo 
dia en que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el cantrato con una fianza equivalente al 10 
por 100 de! imporíe total del sexvicio, prestada en metálico ó en 
valores autorizados al efecto. 

8 . a Cuando por imcumplimiento del contratista al oportuno pago 
de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte de la fianza, 
quedará obligado dicho contratista á reponerla inmediatamente, y si 
así no lo verificarse sufrirá la multa de veinte pesos por cada dia de 
dilación, pero si esta excediere de quince dias se dará por rescindida 
la contrata a perju ció del rematante y con los efectos prevenidos 
en el artículo 5.0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9 . a E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades publicas como 
pestes, hambres, escaces de numerario, terremotos, inundaciones, 
incendios y otros casos fortuitos pues que no se le admitirá 
ningún recurso que presente dirijido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el consumo 
de los fumaderos á su cargo lo almacenará en los depósitos que parr. 
e l efecto tiene destinados la Administración de Aduana. 

n . E l contratista quedará obligado á pagar los derechos é im
puestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna 6 al
gunas cajas de opio de les almacenes de la Aduana, pedirá de su 
Administrador una guia que exprese la cantidad cuyo documento 
presentará al de Hacienda pública de la provincia en que deba con
sumirse para cerciorarse éste de la introducción del efecto y expedir 
la correspondiente torna-guía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, man
tendrá el contratista á su costa el número de Comisionados que 
sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento de la In
tendencia general, extendido en los impresos que la misma tiene al 
efecto y en calidad de reintegro un pliego de papel de pagos al 
Estado de 25 céntimos y cinco sellos de derechos de firma de á 
peso, y un sello de recibo. 

14* Los comisionados del contratista que quedan referidos, lleva
rán una divisa en la forma que determina su respectivo título, para 
que sean reconocidos como tales con arreglo á lo dispuesta por la 
Superintendencia, en decreto de 5 de Octubre de 1850. 

15. E n la persecución del contrabando cuidará el contratista de 
que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los vecinos, pues 
de lo contrario se les impodrá el castigó á que se hagan acreedo
res y se les recojerán los nombramientos con arreglo á lo dispuesto 
en superior decreto de 28 de Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fumadores 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos serán de cuenta del contralistt». 

17. £1 contratista avisará á la Intendencia general Hacienda 
por conducto de la Administración de Hacienda pública de la 
provincia de Cogcyan é Isabela el sitio ó sitios donde establezca 
los fumaderos de los pueblos de la misma, designando el nú

mero de k casa ó cade donde esté establecido. 
18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 

á ninguna otra persona que á los chinos y agentes del Gobierno, 
quedando en su fuerza la prohibición de admitir á los naturales 
del país bajo las penas establecidas por el Bando de 2 de Di
ciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designadas para fuma
deros se ponga á la puerta de los mismos un rótulo cu casta laño j 

carácteres chinos con la inscrípeición siguientes: «Fumadero pú
blico de Opio» núm..»..». 
j 20. E l contratista pocrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en qne aquellos se ha
llen autorizados por la Hacienda con conocimtento de la Intendencia 
y Administración de Hacitnda respectiva. 

2 1 . Cuando el contratis;a realice los subarriendos solicitará los co
rrespondientes nombramienos por conducto de la Administración de 
Hacienda pública de la provincia á favor de los Subarrendadores, 
para que con este documtnto sean reconocidos como tales, acompa
ñando al verificarlo el corespondiente papel sellado y sellos de de
rechos de firma. 

22. Se prohibe á los clinos fumar anfión en sus casas y en parte 
alguna que no sean en los establecimientos destinados á este fin, 
quedando encargadas las aitoridades locales del exacto cumplimiento 
del artículo. 

23. Serán de cuenta dd rematante los gastos que se irroguen en 
la extensión de la escritura que dentro de los diez dias hábiles si
guientes al en que se le notifique la aprobación del remate hecho á 
su favor, deberá otorgar ptra garantir el contrato así como los que 
ocasione la saca de la primera copia que la deberá facilitar á esta 
Intendencia para los efectos que procedan. 

24 . Si el contratista filleciese antes de la terminación de su 
compromiso sus herederos ó quienes les representen continuarán el 
servicio bajo las condicionís y responsabilidades estipuladas. Si mu
riese sin herederos la Hacienda podrá proseguirlo por Administra
ción quedando sujeta la fiaaza á la responsabilidad de sus resultados. 
5 25. E n el caso de que al terminar esta contrata no hubiera po
dido adjudicarse nuevamente el actual contratista queda obligado á 
continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones de este pliego 
hasta que haya nuevo contratista sin que esta próroga pueda exceder 
de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la condición 23 se tendrá por rescindido el 
contrato ha perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta declara
ción tenga lugar, se celebrara un nuevo remate bajo iguales con. 
diciones pagando el primer rematan e la diferencia del primero 
al segundo y satisfaciendo al estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase ha cubrir estas responsabilidades, se 
les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentasen proposición alguna se 
hará el servicio por Administración ha perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de rigor 

haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Depositaría 
de Hacienda pública de la provincia de Cagayan é Isabela la 
cantidad de cuatro mil sesenta pesos cinco por ciento del tipo fi
jado para abrir postura en el trienio de la duración, debiendo 
unirse el documento que lo justifique á la proposición. 

28. L a cantidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta sus 
respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello 10.0 firmadas y bajo la fórmula que se designa al final de esie 
pliego, indicándose además en el sobre la correspondiente asignación 
personal. 

L a cantidad que consignen los licitadores en sus proposiciones 
ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en guarismo. 

30. A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento de de
pósito de que habla la e ndición 27. 

31 . No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones á excepción del artículo 3,0 que 
es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie relativas 
al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se promuevan 
algunas reclamaciones deberán dirigirse por la via gubernativa al 
Excmo. Sr , Intendente, que es la Autoridad Superior de Hacienda de 
estas Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que se 
susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento del contrato 
pudiendo apelar después de esta resolución al Tribunal Contencioso-
Administrativo. 

33. Finalizada la subasta el presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna el documento de depósito para licitar el cual no se can
celará hasta tanto que se apruebe la subasta y en su virtud se 
escriture el contrato á satisfaectón de la Intendencia general. Los 
demás documentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el expediente de la simultáneamente debe ce
lebrarse en la provincia de Cagayan é Isabela á cuyo expediente 
se unirá el acta levantada firmada por todos los señores que 
componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentara el contratista la rescisión 
del contrato no le relevará esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas pero si esta rescisién la exigiera el 
interés del servicio quedan advertidos los licitadores y el contratista 
que esta se acordará con las indemnizaciones á que hubiere lu
gar conforme á las leyes. 

36. E l contratista esta obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que otorgue 

ara el cumplimiento del contrato, á presentar en esta Intendencia 
dos pliegos de papel de pagos al Estado de á 5 pesos, un sello de 
recibo y tres sellos de derechos de firma por valor de un peso 
cada uno para la extención del titulo que le corresponde. 

37. Si resultan empatadas dos ó más proposiciones que sean las 
más ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto término que 
fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, adjudicándose 
a, que mejore más su propuesta. E n el caso de no querer mejorar nin
guno de los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo 
pliego tenga número ordinal n enor. 
, No se admitirá pliego alguno sin que el señor escribano de Ha
cienda anote en el mismo la presentación de la Cédula que acre
dite la personalidad de los licitadores si son Españoles, Extranjeros 
y la patente de Capitación si fuesen chinos con sujeción á lo que 
determina el caso 5,0 del artículo 3,0 del Reglamento de Cédulas 
personales de 30 de Junio de 1884 y decreto de la Intendencia 
general de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 16 de Enero de 1895.—El Intendente.—Jimeno.caEs copia. 
— E l Subintendente, M. Sastron. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don. . . . . . vecino de . . . . . ofrece tomar á su cargo por tér» 
mino de trés años el arriendo de los fumaderos de anfión de Us 
provincias de Cagayan é Isabela la cantidad de . . . . pesos 
céntimos con entera sujeción al pliegos de condiciones puesto de 
manifiesto. 

Acompañan por separado el documento que acredita haber impuesto 

en la Caja de Depósitos la cantidad de. . . . . . pesos. . . . 
céntimos importe del cinco por ciento que expresa la condición \¿ 
del referido pliego. 

Manila de de 189. . . 

Edictos. 
E n virtud de lo acordado por el Sr . Juez de Paz de este distn-, 

en providencia dictada en la papeleta de demanda presentada .porj 
Müen El ias, por el presente edicto, se cita á Alip Musa, de 
Otomano, que debe hallarse en la actualidad en la provincia de A|, 
bay ó Camarines Norte, para que en el término de 15 dias, á ^ 
tar desde la publicación del presente edicto, en la Gaceta oficial, C0Bl 
parezca en este Juzgado, sito en la calle de Asunción núm. 6, po, ̂  
6 por medio de apoderado, con poder bastante y las pruebas quj ^ 
convengan, para la celebración del juicio verbal á que le deman^ 
dicho D. Milen, sobre pago de 103 pesos con 75 céntimos, bajo apet. 
cibimiento que de no hacerlo, se sustanciará el citado juicio, en 5, 
rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Paz de Binondo á 25 de Enero de 189S.—V4o B.o 
= E 1 acttario, Claudio J . Tirona. 

Don Raymundo Mellisa y Angulo Juez de i.a instancia de la puj 
vincia de Bnlacan, que de estar en el pleno ejercicio de Bus foj. 
clones yo el presente Escribano doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Pedro Caparas vecino 
pueblo de Cabanatuan, provincia de N.a Ecija y el nombrado Ramón e$. 
poso de una nombrada Juana, vecino en el sitio de Pinagbacahan dd 
pueblo de Barasoain de esta provincia para que por el término ^ 
30 dias contados desde la publicación del presente edicto en la 
ceta oficial de Manila, comparezcan en este Juzgado ó en las Cárcel^ 
de esta cabecera á contestar á los cargos que les resultan en la c 
núm. 6718 que se instruye contr^ los mismos y otros por hurto j 
falsificación^ apercibidos que de no hacerlo dentro del citado ténninj 
se sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía parándoles leu 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 25 de Enero de 1 8 9 5 . = R . 
llisa Angulo.—Por mandado de su Sria,, Genaro Teodoro. 

Por providencia del Sr . Juez de i.a instancia de esta provine!», 
recaída en esta fecha, en la causa núm. 7502, seguida en este Juj. 
gado, contra F.-liciano Tolentino y otros, por hurto falsificac 
de documento oficial de cédulas de vecindad, se cita, llama y empli 
á Apolonio Sánchez, Mafias Luacienco, Pedro Maligalig y D. Tomas 
Mendoza, vecino de Alaminos, para que por el término de 9 día?,: 
contar desde su inserción en la Gaceta, se presente en este Juzgado 
á prestar sus declaraciones en la expresada causa, apercibidos, que 
de no hacerlo, se le pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Santa Cruz 19 de Enero de 1895.—Marcos de Lara Santos. 
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blíe 
Don Rodrigo de Soto González, i.er Teniente del 21 Tercio de la ^ 

Guardia Civil y Juez Instructor de la causa seguida de órden del 
Excmo. Sr. Capitán General, contra Juan Bacto y otros por e| 
delito de robo en cuadrilla cometida el dia 17 de Enero último 
en el barrio de Irurulong. 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo á Simac» 
Angra (a) Maco, natural de Baler y Raymundo Villareal (a) M.undOj'i 
Felipe Quieres, Juan Huerto (a) Bacto, Lucio Fertunado. Gaspar 
Sánchez y Pedro cuyo apellido se ignora, naturales los seis últimos 're 
del pueblo de Binangonan distrito de la Infanta, provincia de Santj )0J 
Cruz de la Laguna, para que en el preciso término de 30 dias, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la tCacett 
de Manila,> comparezcan en la casa Cuartel de este pueblo y á mi 
disposición para responder á los cargos que les resultan en la causi préJ 
que de órden del Excmo. Sr. Capitán General de este distrito se lesT' 
sigue por el delito de robo en cuadrilla acaecido en el barrio de 
Irurulong el 17 de Enero último y bajo el ap2rcibimiento de qie 
sino comparecen en el plazo fijado serán declarados rebeldes paráo-j Pat( 
dolés el perjuicio que haya lugar» 

{••¿A su vez en nombre de S - Mu el Rey (q. D, g.) exhorto y re
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y de ^ 
policía judicial para que practiquen activas diligencias en busca dt; Ejgi 
los referidos procesados y en caso de ser habidos los remitan ea 
clase de presos con las seguridades convenientes á esta casa Cuartel . 
y á mi disposición pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dia, 'BQ 
g^Dado en Bongabon á (Nueva Lcija) á 18 de Mayo de 1894 =0? H 
i.er Teniente Juez Instructor, Rodrigo de Soto. 

eat 
Don Crescencio Rebullida Sanz, Capitán de Infantería, I er Ayudante 

de esta Plaza y Juez instructor de la Sumaria que se sigue al sol- . . 
dado quinto del Regimiento de Línea Magallanes núm. 70, Camii"' I" 
Aguilar Pérez, por deserción. '9 

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado quinto • 
Camilo Aguilar Pérez, natural de Santa Bárbara, provincia de Pao- • 
gasinan, de 21 años de edad, soltero, para que en el plazo preci30| « 
de 30 dias á contar desde la publicación de esta requisitoria ea 1° 18CC 
Gaceta de Manila, comparezca en las Prisiones Militares de Meisic ^ 
mi disposición, para responder al cargo que le resulta en la Suma-
ria que instruyo por haberse ausentado del Cuartel del Fortín dondí ÜQ 
se hallaba alojado en la noche del dia 13 de Diciembre último, bajo ag 
apercibimiento de que si no comparece en el término fijado, será d»* (¡j^jj 
clarado rebelde parándole los perjuicios á que haya lugar* . 

A su vez en nombre de S , M. el Key (q. D. g. exhorto y re' 
quiero y en el mió suplico á todas las Autoridades tanto Civiles como j ^ 
Militares Ey de policía Judicial, para que practiquen activas diligencia 
en busca del referido sumariado Camilo Aguilar Pérez, y en caso 
de ser habido, lo remitan en clase de preso con las seguridades con-I TI 
venientes á las referidas prisiones y á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este dia. pfQr 

Dado en Manila á 25 de Enero de 1895.—Crescencio Rebullida. 

Don Federico Ibañez y Valera Teniente de Navio de la Arma* ^ 7 
Ayudante de la Comandancia M litar de Marina de esta provine" Q 
Marítima y Fiscal de una Sumaria. plficj 

Por el primer edicto citOi llamo y emplazo á los individuo ^ 
Vicente Magante natural del pueblo de Sesmoan, provincia de la Pa""' 1 • 
panga y Raymundo de la Rosa natural del pueblo de Sta. Rosa d̂  r 
la Lalaguna, ambos bogadores del casco núm 1721 para que en Ne^ 
término de 30 dias á contar desde la publicación de este edicto & 
la Gaceta oficial de esta capital se presenten en esta Fiscalía de ^ . J 
cargo, advertidos que de no hacerlo se les seguirán los perjuic"5-
que marca la L e y . ?0ci 

Manila, 24 Enero de 1895.—Federico Ibañez.—Por su mt^dst0, 

Victorio Limano Carrion. 
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